
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de febrero de dos mil veintidós 

 

REF. VERBAL No. 11001400303820190069001 
 
Estando al despacho las diligencias con el petitorio de la demandada 
recurrente en queja obrante en consecutivo 03 del plenario digital, es del caso 
RECHAZAR DE PLANO, por improcedente a voces del inciso primero del art 
331 del CGP, esto es, no es recurrible en suplica el auto que desata el recurso 
de queja. 
 
Retórnese el expediente al juez de origen para que continúe el trámite 
respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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